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DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del Congreso de 

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 

A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) 30, numeral 1, inciso b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 fracción II y 13 

fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los 

diversos 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de este H. Congreso la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX AL 

ARTICULO 2, ASI COMO UN PARRAFO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MEXICO, al tenor de 

la siguiente:  

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos protege ''las garantías de 

seguridad jurídica'' en las cuales se pretende que las autoridades del Estado no 

apliquen arbitrariamente el orden jurídico a los gobernados, cuya libertad y dignidad se 

salvaguardan cuando las autoridades actúan con apego a las leyes, particularmente a 

las formalidades que deben observarse antes de que a una persona se le prive de sus 

derechos fundamentales. 
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En el artículo 16 constitucional en su primer párrafo se establece que a nadie se le 

puede molestar en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito por autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento, es decir que la garantía de legalidad obliga a las autoridades a 

fundar e indicar con precisión las disposiciones jurídicas a que se acogen, motivando y 

explicando los motivos por los que resuelven en un sentido u otro, los escritos por los 

que pretendan causar actos de molestia contra particulares. 

 

En nuestro sistema de Gobierno, las entidades que forman parte de la Federación 

gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su 

competencia. Sin embargo, en virtud del pacto federal, las normas locales deben de 

estar en completa concordancia con las federales a efecto de conservar su validez y 

vigencia, lo cual viene a constituir la armonización normativa. 

 

Ahora bien, La Organización Mundial de la Salud recomienda que los bebés sean 

amamantados exclusivamente durante los primeros seis meses de vida, y después 

introducir alimentos complementarios nutricionalmente adecuados y seguros, mientras 

se continúa con la lactancia materna hasta los dos años de edad o más. 

 

En 2012, la Asamblea Mundial de la Salud (WHA) aprobó el objetivo global de nutrición 

de aumentar la tasa de lactancia materna exclusiva en los primeros 6 meses de edad al 

menos al 50% para el año 2025. 

 

La lactancia materna ayuda a prevenir el sobrepeso y la diabetes tipo 2 en la niñez 
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La lactancia materna prolongada reduce el riesgo de sobrepeso y obesidad en un 13%, 

lo que contribuye a combatir las enfermedades no transmisibles causadas por la 

obesidad. También disminuye el riesgo de diabetes tipo 2 en 35%. 

 

La lactancia materna protege contra la leucemia en la niñez, amamantar por seis 

meses o más se asocia con una reducción del 19% en el riesgo de leucemia en la 

niñez, comparado con un período más corto o con no amamantar. 

 

La lactancia materna protege contra el síndrome de muerte súbita infantil. Los bebés 

que son amamantados tienen un 60% menos riesgo de morir por síndrome de muerte 

súbita infantil, comparados con los que no son amamantados. El efecto es aún mayor 

para infantes que reciben lactancia materna exclusiva. 

 

La Lactancia Materna promueve el apego. El apego entre madre e hijo aumenta 

cuando las madres interactúan con sus hijos mientras amamantan. Períodos más 

prolongados de lactancia materna se asocian con respuestas más sensibles de las 

madres y la seguridad que se genera con el apego. 

 

La duración de la lactancia materna esta positivamente asociada con los ingresos 

El seguimiento a una cohorte de niños 30 años después de su nacimiento, mostró que 

los adultos que fueron amamantados tuvieron salarios más altos, un efecto que fue 

mediado por el aumento en los años de escolaridad. 

 

Las políticas que apoyan la lactancia materna en los lugares de trabajo son buenas 

para las empresas. Las políticas de apoyo a la lactancia materna en el lugar de trabajo 

aumentan la retención de los empleados, el rendimiento, la lealtad, la productividad y el 

espíritu de grupo.  
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La lactancia materna aumenta la inteligencia de los bebés. Los adultos que fueron 

amamantados cuando niños tienen 3,4 puntos más en los indicadores de desarrollo 

cognitivo. Un aumento en el desarrollo cognitivo resulta en más años de escolaridad . 

La lactancia materna es buena para el medio ambiente. 

 

La lactancia materna no deja huella de carbono. La leche materna es un recurso 

renovable y es producida por las madres y consumida por los bebés sin polución, 

empaque o desechos. 

 

Leche materna: más que nutrición. Además de brindar la nutrición perfecta y 

protección contra infecciones y muerte, los componentes de la leche materna 

probablemente afectan la programación epigenética en un momento crítico cuando la 

expresión de los genes se está desarrollando para el resto de la vida. 

 

Lactancia materna: una política imperativa de la salud pública. “Si hubiera una nueva 

vacuna que previniera 1 millón o más de muertes infantiles por año, y que además 

fuera barata, segura, administrada por vía oral, y que no necesitara una cadena de 

frío, sería una política imperativa de la salud pública. La lactancia materna puede 

hacer esto y más”.  

 

La lactancia materna también protege a las madres. Las mujeres que amamantan 

tienen un 32% menos de riesgo de tener diabetes tipo 2, un 26% menos de riesgo de 

tener cáncer de mama y un 37% menos riesgo de tener cáncer de ovarios, en 

comparación con aquellas mujeres que no amamantan o que amamantan menos. 

 

El Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna 

provee directrices para prevenir el mercadeo inapropiado de sucedáneos de la leche 

materna, incluyendo formulas infantiles, biberones, tetinas, leches de seguimiento y 
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productos relacionados. Es necesario legislarlo y monitorearlo. Cuando los productores 

y distribuidores lo violan, deben ser sancionados. 

 

I.- Encabezado o título de la propuesta: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX AL ARTICULO 2, 

ASI COMO UN PARRAFO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

II.- Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 

 

La alimentación con leche materna debe iniciarse inmediatamente al nacer, si no hay 

algún impedimento médico, cada bebé va marcando su frecuencia de alimentación de 

acuerdo a su necesidad, debe amamantarse cuando lo pida, y durante el tiempo que lo 

requiera, es lo que se llama alimentación a libre demanda. Por lo anterior es que en la 

Ciudad de México se debe procurar que la lactancia materna sea accesible y que la 

misma sea normalizada en cualquier lugar o establecimiento mercantil de la capital. 

 

III.- Problemática desde la perspectiva de género, en su caso:  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación1, en el documento denominado: RESEÑA 

DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5999/2016, dictó que  “TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO”, y se reconoció la importancia de la perspectiva de 

género en el acceso de las mujeres a la justicia, partiendo para ello de la 

interpretación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

                                            
1 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resenias_argumentativas/documento/2018-02/res-JMPR-
5999-16.pdf  
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la Violencia contra las Mujeres, por lo que la presente iniciativa atiende lo establecido 

en el documento antes mencionado. 

 

IV.- Argumentos que la sustenten: 

 

La lactancia materna es una de las formas más eficaces de garantizar la salud y la 

supervivencia de los niños. Sin embargo, contrariamente a las recomendaciones de la 

OMS, menos de la mitad de los lactantes se alimentan exclusivamente con leche 

materna. 

 

La leche materna es el alimento ideal para los lactantes. Es segura y limpia y contiene 

anticuerpos que protegen de muchas enfermedades propias de la infancia. Además, 

suministra toda la energía y nutrientes que una criatura necesita durante los primeros 

meses de vida, y continúa aportando hasta la mitad o más de las necesidades 

nutricionales de un niño durante la segunda mitad del primer año, y hasta un tercio 

durante el segundo año.  

 

Los niños amamantados muestran un mejor desempeño en las pruebas de inteligencia, 

son menos propensos al sobrepeso o la obesidad y, más tarde en la vida, a padecer 

diabetes. Las mujeres que amamantan también presentan un menor riesgo de padecer 

cáncer de mama y de ovario.  

 

La comercialización incorrecta de los sucedáneos de la leche materna sigue socavando 

los esfuerzos para mejorar las tasas de lactancia materna y su duración en todo el 

mundo. 2 

  

                                            
2 https://www.who.int/es/health-topics/breastfeeding#tab=tab_1  
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V.- Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad: 

 

PRIMERO.– La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano decisorio supremo de la 

Organización Mundial de la Salud. Se reúne en Ginebra en Mayo de cada año con la 

asistencia de delegaciones de los Estados Miembros. La 65a Asamblea Mundial de la 

Salud realizada en Ginebra del 21 al 26 de Mayo de 2012, aprobó el Plan de Aplicación 

Integral sobre Nutrición de la Madre, el Lactante y el Niño Pequeño, el cual incluye seis 

metas globales fundamentales para lograr mejorías en relación con: el retraso en el 

crecimiento (talla baja para la edad) en niños, la anemia en mujeres en edad 

reproductiva, el bajo peso al nacer, el sobrepeso en niños, la lactancia materna 

exclusiva y la emaciación en menores de cinco años hasta el año 2025. 

 

SEGUNDO.- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

establece en sus artículos 1, 2, 3 y 4, lo siguiente: 

 

”Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a 

una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 

igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las disposiciones de esta ley son de orden público, 

interés social y de observancia general en la República Mexicana.  

 

Artículo 2.- La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 

Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.  
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Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, la 

atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su 

ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas 

de la vida.  

 

Artículo 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 

violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas 

federales y locales son:  

 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  

III. La no discriminación, y  

IV. La libertad de las mujeres...” (Sic) 

 

TERCERO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en su artículo 

9 apartado C, numerales 1 y 2, lo siguiente: 

 

”Artículo 9.- Ciudad Solidaria. 

 

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición  

 

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficientey de 

calidad con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que 

le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano posible y la protejan contra el hambre, 

la malnutrición y la desnutrición. La lactancia materna forma parte integral del derecho a la 

alimentación y a la nutrición. Constituye un derecho de la niñez al ser un medio idóneo que le 

asegura una adecuada nutrición, al tiempo que favorece su crecimiento y desarrollo físico, 

cognitivo y emocional, previniendo enfermedades; además, permite a las madres ejercer su 

derecho a la salud y a decidir sobre su cuerpo.  
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Las autoridades fomentarán de forma progresiva y armónica el ejercicio de este derecho.  

 

2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, 

abastecimiento equitativo y oportuno de alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad 

y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a este derecho dando prioridad a las 

personas en pobreza y a las demás que determine la ley. (Sic) 

 

CUARTO.- La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México en sus artículos 1, 2 y 4, lo siguiente: 

 

”Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés social y 

observancia general en la Ciudad de México.  

 

Artículo 2. El objeto de la presente ley es establecer los principios y criterios que, desde la 

perspectiva de género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, proteger y 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; así como establecer la 

coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres en el marco de los ordenamientos jurídicos aplicables en la Ciudad de México y lo 

previsto en el primero, segundo y tercer párrafos del artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respetándose los derechos humanos de las mujeres de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, pro persona y progresividad 

establecidos en los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres. 

 

Artículo 4. Los principios rectores de esta Ley son:  

 

I. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  

II. La libertad y autonomía de las mujeres;  

III. La no discriminación;  

IV. La igualdad de género;  

V. La transversalidad de la perspectiva de género, y la coordinación institucional en términos del 

artículo 11 de esta ley;  

VI. Seguridad Jurídica, en términos del artículo 54 de la propia ley;  
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VII. La protección y seguridad; y  

VIII. El apoyo y desarrollo integral de la víctima..” (Sic) 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX AL ARTICULO 2, 

ASI COMO UN PARRAFO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

VII. Ordenamientos a modificar:   

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en 

negritas las modificaciones materia de la presente Iniciativa. 

 

Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México. 

Normatividad Vigente  Propuesta de Modificación  

Artículo 2.- Para los efectos de esta 

Ley, se entenderá por: 

 

I a XXIV … 

 

XXV. Sistema de Seguridad: Personal 

y conjunto de equipos y sistemas 

tecnológicos con el que deben contar 

los establecimientos mercantiles de 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: 

 

I a XXIV … 

 

XXV. Sistema de Seguridad: Personal y 

conjunto de equipos y sistemas 

tecnológicos con el que deben contar los 

establecimientos mercantiles de impacto 
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impacto zonal para brindar seguridad 

integral a sus clientes, usuarios y 

personal. El Sistema de Seguridad 

deberá ser aprobado por escrito por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México;  

 

El Sistema de Seguridad deberá ser 

aprobado por escrito por la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito 

Federal; 

 

XXVI a XXIII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Corresponde a la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno: 

 

I a VI… 

 

VII. Instruir a la Secretaría de 

zonal para brindar seguridad integral a 

sus clientes, usuarios y personal. El 

Sistema de Seguridad deberá ser 

aprobado por escrito por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México;  

 

El Sistema de Seguridad deberá ser 

aprobado por escrito por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México; 

 

XXVI a XXIII 

 

XXIX. Zona de Lactancia. Espacio del 

establecimiento mercantil o plaza 

comercial destinado exclusivamente 

para la lactancia materna el mismo 

debe ser adecuado y de fácil acceso 

para las mujeres que necesiten hacer 

uso de él. 

 

Artículo 4.- Corresponde a la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno: 

 

I a VI… 

 

VII. Instruir a la Secretaría de Gobierno 
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Gobierno en su caso, quien, en 

coordinación con la Alcaldía, ordenará 

la realización de visitas de 

verificación. La Alcaldía deberá 

informar el resultado de las visitas de 

verificación;  

 

La Delegación deberá informar el 

resultado de las visitas de verificación; 

 

Artículo 10.- Las personas titulares de 

los establecimientos mercantiles de 

bajo impacto, impacto vecinal e 

impacto zonal tienen las siguientes 

obligaciones:  

 

Apartado A 

 

I a VI … 

 

VII. Evitar aglomeraciones en la 

entrada principal, salidas y salidas de 

emergencia salidas de emergencia 

que obstruyan la vialidad, el paso 

peatonal o que pongan en riesgo la 

seguridad de los usuarios o peatones. 

Las salidas de emergencia deberán 

estar debidamente señaladas al 

en su caso, quien, en coordinación con 

la Alcaldía, ordenará la realización de 

visitas de verificación. La Alcaldía 

deberá informar el resultado de las 

visitas de verificación;  

 

La Alcaldía deberá informar el resultado 

de las visitas de verificación; 

 

 

Artículo 10.- Las personas titulares de 

los establecimientos mercantiles de bajo 

impacto, impacto vecinal e impacto zonal 

tienen las siguientes obligaciones:  

 

Apartado A 

 

I a VI … 

 

VII. Evitar aglomeraciones en la entrada 

principal, salidas y salidas de 

emergencia salidas de emergencia que 

obstruyan la vialidad, el paso peatonal o 

que pongan en riesgo la seguridad de 

los usuarios o peatones. Las salidas de 

emergencia deberán estar debidamente 

señaladas al interior de los 

establecimientos mercantiles, y cuando 
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interior de los establecimientos 

mercantiles, y cuando las 

características del mismo lo permitan 

deberán ser distintas al acceso 

principal de conformidad con la 

normativa en gestión integral de 

riesgos y protección civil;  

 

Las salidas de emergencia deberán 

estar debidamente señaladas al 

interior de los establecimientos 

mercantiles, y cuando las 

características del mismo lo permitan 

deberán ser distintas al acceso 

principal de conformidad con la Ley 

del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal y su Reglamento; 

 

VIII a XV. 

 

Apartado B: 

 

I a VII… 

 

VIII. Los establecimientos de impacto 

zonal, deberán tener alcoholímetros o 

medidores para realizar pruebas de 

detección de intoxicación o nivel de 

las características del mismo lo permitan 

deberán ser distintas al acceso principal 

de conformidad con la normativa en 

gestión integral de riesgos y protección 

civil;  

 

Las salidas de emergencia deberán 

estar debidamente señaladas al interior 

de los establecimientos mercantiles, y 

cuando las características del mismo lo 

permitan deberán ser distintas al acceso 

principal de conformidad con la Ley del 

Sistema de Protección Civil de la 

Ciudad de México y su Reglamento; 

 

VIII a XV. 

 

Apartado B: 

 

I a VII… 

 

VIII. Los establecimientos de impacto 

zonal, deberán tener alcoholímetros o 

medidores para realizar pruebas de 

detección de intoxicación o nivel de 

alcohol en la sangre, previo 

consentimiento de los usuarios o clientes 

que se les aplique la prueba. Los 
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alcohol en la sangre, previo 

consentimiento de los usuarios o 

clientes que se les aplique la prueba. 

Los medidores o alcoholímetros 

deben tener las características y 

tiempo máximo de uso señalado por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México. Los 

medidores o alcoholímetros deben 

tener las características y tiempo 

máximo de uso señalado por la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal. 

 

Artículo 27.- Los giros de Impacto 

Zonal tendrán los horarios de servicio 

a partir de las 11:00 horas a las 3:00 

horas del día siguiente y el horario de 

venta de bebidas alcohólicas será a 

partir de las 11:00 horas a las 2:30 

horas. De domingo a miércoles el 

horario de funcionamiento y de venta 

de bebidas alcohólicas será de una 

hora menos al especificado con 

anterioridad. A. Los titulares de los 

giros de impacto zonal podrán ampliar 

su horario de funcionamiento y venta 

de bebidas alcohólicas, dos horas 

medidores o alcoholímetros deben tener 

las características y tiempo máximo de 

uso señalado por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México. Los medidores o alcoholímetros 

deben tener las características y tiempo 

máximo de uso señalado por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- Los giros de Impacto Zonal 

tendrán los horarios de servicio a partir 

de las 11:00 horas a las 3:00 horas del 

día siguiente y el horario de venta de 

bebidas alcohólicas será a partir de las 

11:00 horas a las 2:30 horas. De 

domingo a miércoles el horario de 

funcionamiento y de venta de bebidas 

alcohólicas será de una hora menos al 

especificado con anterioridad. A. Los 

titulares de los giros de impacto zonal 

podrán ampliar su horario de 

funcionamiento y venta de bebidas 

alcohólicas, dos horas más de lo 
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más de lo establecido en los párrafos 

anteriores, siempre y cuando cumplan 

de manera permanente, además de 

las obligaciones y prohibiciones 

señaladas en la presente Ley, con los 

siguientes requisitos: 

 

I a IV… 

 

V. Está obligado a contratar 

elementos de seguridad acreditados 

por la Secretaría de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, quienes 

deberán primordialmente vigilar se 

lleve a cabo lo establecido en la 

fracción VIII del apartado B del 

artículo 10 fracción de la presente 

Ley. 

 

Artículo 27 Bis.- Son de impacto zonal 

los establecimientos mercantiles cuyo 

giro principal sea la realización de 

juegos con apuestas y sorteos, que 

cuenten con permiso de la Secretaría 

de Gobernación. 

 

Además, son considerados de 

impacto zonal: estadios, bares, 

establecido en los párrafos anteriores, 

siempre y cuando cumplan de manera 

permanente, además de las obligaciones 

y prohibiciones señaladas en la presente 

Ley, con los siguientes requisitos: 

 

I a IV… 

 

V. Está obligado a contratar elementos 

de seguridad acreditados por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México, quienes deberán 

primordialmente vigilar se lleve a cabo lo 

establecido en la fracción VIII del 

apartado B del artículo 10 fracción de la 

presente Ley. 

 

 

 

Artículo 27 Bis.- Son de impacto zonal 

los establecimientos mercantiles cuyo 

giro principal sea la realización de 

juegos con apuestas y sorteos, que 

cuenten con permiso de la Secretaría de 

Gobernación.  

 

Además, son considerados de impacto 

zonal: estadios, bares, cantinas, antros, 
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cantinas, antros, discotecas, casinos, 

espacios de diversión nocturnos, 

cabarets, cervecerías, chelerías o 

peñas, así como establecimientos 

dedicados al entretenimiento para 

adultos y/o con bailes eróticos, y en 

general los distintos a bajo impacto o 

impacto vecinal.  

 

Estos establecimientos deberán 

cumplir con las obligaciones 

contenidas en el apartado A y en las 

fracciones I, III, IV, VI, IX y X del 

apartado B del Artículo 10, así como 

las del artículo 13 de esta Ley, y 

obtener el visto bueno de la 

Secretaría de Gobierno.  

 

Queda prohibida la entrada a menores 

de edad a este tipo de 

establecimientos mismos que no 

podrán ubicarse a menos de 

trescientos metros de centros 

educativos, ni en inmuebles que 

conforme a los Programas de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

tengan zonificación habitacional.  

 

discotecas, casinos, espacios de 

diversión nocturnos, cabarets, 

cervecerías, chelerías o peñas, así como 

establecimientos dedicados al 

entretenimiento para adultos y/o con 

bailes eróticos, y en general los distintos 

a bajo impacto o impacto vecinal.  

 

Estos establecimientos deberán cumplir 

con las obligaciones contenidas en el 

apartado A y en las fracciones I, III, IV, 

VI, IX y X del apartado B del Artículo 10, 

así como las del artículo 13 de esta Ley, 

y obtener el visto bueno de la Secretaría 

de Gobierno.  

 

Queda prohibida la entrada a menores 

de edad a este tipo de establecimientos 

mismos que no podrán ubicarse a 

menos de trescientos metros de centros 

educativos, ni en inmuebles que 

conforme a los Programas de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de México tengan 

zonificación habitacional.  

 

La vigilancia del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de los Titulares de 

los establecimientos previstos en el 
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La vigilancia del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de los Titulares 

de los establecimientos previstos en 

el presente artículo, está a cargo del 

Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México, quien 

ordenará la práctica de visitas de 

verificación administrativa y 

sustanciará el procedimiento 

respectivo, conforme a la Ley del 

Instituto, de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de 

México, la Ley de Procedimiento 

Administrativo, de la Ciudad de 

México, el Reglamento de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal y el 

Reglamento de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles, todos 

de la Ciudad de México, vigente en 

Materia de Aforo y de Seguridad en 

Establecimientos de Impacto Zonal. 

Dichas visitas podrán ser realizadas 

con el apoyo de la Secretaría de 

Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil. 

 

Artículo 73.- Procederá el estado de 

Suspensión Temporal de Actividades 

presente artículo, está a cargo del 

Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México, quien ordenará 

la práctica de visitas de verificación 

administrativa y sustanciará el 

procedimiento respectivo, conforme a la 

Ley del Instituto, de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México, 

la Ley de Procedimiento Administrativo, 

de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal y el Reglamento de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles, todos de 

la Ciudad de México, vigente en Materia 

de Aforo y de Seguridad en 

Establecimientos de Impacto Zonal. 

Dichas visitas podrán ser realizadas con 

el apoyo de la Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73.- Procederá el estado de 

Suspensión Temporal de Actividades de 
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de forma inmediata:  

 

I a  IV...  

 

La suspensión temporal de 

actividades durará hasta en tanto se 

subsanen las irregularidades. En caso 

de ser necesario el titular solicitará a 

la Alcaldía el levantamiento 

provisional del estado de suspensión 

a efecto de subsanar las 

irregularidades que propiciaron dicho 

estado y/o para llevar a cabo las 

acciones que permitan la 

conservación de los bienes en el 

establecimiento.  

 

El Instituto contará con un término de 

48 horas para llevar a cabo el 

levantamiento provisional de sellos de 

suspensión temporal de actividades y 

en ningún caso podrá ser mayor al 

indispensable para llevar a cabo las 

actividades señaladas en el párrafo 

anterior. Transcurrido el término, el 

Instituto colocará de nueva cuenta los 

sellos de suspensión temporal de 

actividades.  

forma inmediata:  

 

I a  IV...  

 

La suspensión temporal de actividades 

durará hasta en tanto se subsanen las 

irregularidades. En caso de ser 

necesario el titular solicitará a la Alcaldía 

el levantamiento provisional del estado 

de suspensión a efecto de subsanar las 

irregularidades que propiciaron dicho 

estado y/o para llevar a cabo las 

acciones que permitan la conservación 

de los bienes en el establecimiento.  

 

El Instituto contará con un término de 48 

horas para llevar a cabo el 

levantamiento provisional de sellos de 

suspensión temporal de actividades y en 

ningún caso podrá ser mayor al 

indispensable para llevar a cabo las 

actividades señaladas en el párrafo 

anterior. Transcurrido el término, el 

Instituto colocará de nueva cuenta los 

sellos de suspensión temporal de 

actividades.  

 

En el momento que se subsanen las 
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En el momento que se subsanen las 

irregularidades el propietario dará 

aviso a la Alcaldía, a efecto de que en 

un término de dos días hábiles ordene 

al Instituto y este verifique que se 

hayan subsanado las mismas y en su 

caso, lleve a cabo dentro del día hábil 

siguiente el levantamiento de la 

suspensión temporal de actividades.  

 

No se podrá argumentar la negación 

del levantamiento de la suspensión 

temporal de actividades por parte de 

la Delegación por irregularidades no 

asentadas en el acta de visita de 

verificación que dio origen a la 

suspensión.  

 

El incumplimiento de los términos por 

parte de la Alcaldía y el Instituto será 

sancionado conforme a la Ley que 

rige las responsabilidades 

administrativas de los servidores 

públicos en la Ciudad de México. 

irregularidades el propietario dará aviso 

a la Alcaldía, a efecto de que en un 

término de dos días hábiles ordene al 

Instituto y este verifique que se hayan 

subsanado las mismas y en su caso, 

lleve a cabo dentro del día hábil 

siguiente el levantamiento de la 

suspensión temporal de actividades.  

 

No se podrá argumentar la negación del 

levantamiento de la suspensión temporal 

de actividades por parte de la Alcaldía 

por irregularidades no asentadas en el 

acta de visita de verificación que dio 

origen a la suspensión.  

 

El incumplimiento de los términos por 

parte de la Alcaldía y el Instituto será 

sancionado conforme a la Ley que rige 

las responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos en la Ciudad de 

México. 

VIII. Texto normativo propuesto: 

 

DECRETO 
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Único. - Se reforman diversas disposiciones y se adiciona la fracción XXIX al artículo 

2, así como un párrafo al artículo 10 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la 

Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I a XXIV … 

 

XXV. Sistema de Seguridad: Personal y conjunto de equipos y sistemas tecnológicos 

con el que deben contar los establecimientos mercantiles de impacto zonal para 

brindar seguridad integral a sus clientes, usuarios y personal. El Sistema de Seguridad 

deberá ser aprobado por escrito por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México;  

 

El Sistema de Seguridad deberá ser aprobado por escrito por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

 

XXVI a XXIII 

 

XXIX. Zona de Lactancia. Espacio del establecimiento mercantil o plaza 

comercial destinado exclusivamente para la lactancia materna el mismo debe ser 

adecuado y de fácil acceso para las mujeres que necesiten hacer uso de él. 

 

Artículo 4.- Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno: 

 

I a VI… 
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VII. Instruir a la Secretaría de Gobierno en su caso, quien, en coordinación con la 

Alcaldía, ordenará la realización de visitas de verificación. La Alcaldía deberá informar 

el resultado de las visitas de verificación;  

 

La Alcaldía deberá informar el resultado de las visitas de verificación; 

 

Artículo 10.- Las personas titulares de los establecimientos mercantiles de bajo 

impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones:  

 

Apartado A 

 

I a VI … 

 

VII. Evitar aglomeraciones en la entrada principal, salidas y salidas de emergencia 

salidas de emergencia que obstruyan la vialidad, el paso peatonal o que pongan en 

riesgo la seguridad de los usuarios o peatones. Las salidas de emergencia deberán 

estar debidamente señaladas al interior de los establecimientos mercantiles, y cuando 

las características del mismo lo permitan deberán ser distintas al acceso principal de 

conformidad con la normativa en gestión integral de riesgos y protección civil;  

 

Las salidas de emergencia deberán estar debidamente señaladas al interior de los 

establecimientos mercantiles, y cuando las características del mismo lo permitan 

deberán ser distintas al acceso principal de conformidad con la Ley del Sistema de 

Protección Civil de la Ciudad de México y su Reglamento; 

 

VIII a XV. 

 

Apartado B: 
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I a VII… 

 

VIII. Los establecimientos de impacto zonal, deberán tener alcoholímetros o medidores 

para realizar pruebas de detección de intoxicación o nivel de alcohol en la sangre, 

previo consentimiento de los usuarios o clientes que se les aplique la prueba. Los 

medidores o alcoholímetros deben tener las características y tiempo máximo de uso 

señalado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Los 

medidores o alcoholímetros deben tener las características y tiempo máximo de uso 

señalado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Artículo 27.- Los giros de Impacto Zonal tendrán los horarios de servicio a partir de las 

11:00 horas a las 3:00 horas del día siguiente y el horario de venta de bebidas 

alcohólicas será a partir de las 11:00 horas a las 2:30 horas. De domingo a miércoles 

el horario de funcionamiento y de venta de bebidas alcohólicas será de una hora 

menos al especificado con anterioridad. A. Los titulares de los giros de impacto zonal 

podrán ampliar su horario de funcionamiento y venta de bebidas alcohólicas, dos 

horas más de lo establecido en los párrafos anteriores, siempre y cuando cumplan de 

manera permanente, además de las obligaciones y prohibiciones señaladas en la 

presente Ley, con los siguientes requisitos: 

 

I a IV… 

 

V. Está obligado a contratar elementos de seguridad acreditados por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, quienes deberán primordialmente 

vigilar se lleve a cabo lo establecido en la fracción VIII del apartado B del artículo 10 

fracción de la presente Ley. 
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Artículo 27 Bis.- Son de impacto zonal los establecimientos mercantiles cuyo giro 

principal sea la realización de juegos con apuestas y sorteos, que cuenten con 

permiso de la Secretaría de Gobernación.  

 

Además, son considerados de impacto zonal: estadios, bares, cantinas, antros, 

discotecas, casinos, espacios de diversión nocturnos, cabarets, cervecerías, chelerías 

o peñas, así como establecimientos dedicados al entretenimiento para adultos y/o con 

bailes eróticos, y en general los distintos a bajo impacto o impacto vecinal.  

 

Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el 

apartado A y en las fracciones I, III, IV, VI, IX y X del apartado B del Artículo 10, así 

como las del artículo 13 de esta Ley, y obtener el visto bueno de la Secretaría de 

Gobierno.  

 

Queda prohibida la entrada a menores de edad a este tipo de establecimientos 

mismos que no podrán ubicarse a menos de trescientos metros de centros educativos, 

ni en inmuebles que conforme a los Programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México tengan zonificación habitacional.  

 

La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Titulares de los 

establecimientos previstos en el presente artículo, está a cargo del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, quien ordenará la práctica de 

visitas de verificación administrativa y sustanciará el procedimiento respectivo, 

conforme a la Ley del Instituto, de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 

la Ley de Procedimiento Administrativo, de la Ciudad de México, el Reglamento de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal y el Reglamento de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles, todos de la Ciudad de México, vigente en Materia de 

Aforo y de Seguridad en Establecimientos de Impacto Zonal. Dichas visitas podrán ser 
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realizadas con el apoyo de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil. 

 

Artículo 73.- Procederá el estado de Suspensión Temporal de Actividades de forma 

inmediata:  

 

I a  IV...  

 

La suspensión temporal de actividades durará hasta en tanto se subsanen las 

irregularidades. En caso de ser necesario el titular solicitará a la Alcaldía el 

levantamiento provisional del estado de suspensión a efecto de subsanar las 

irregularidades que propiciaron dicho estado y/o para llevar a cabo las acciones que 

permitan la conservación de los bienes en el establecimiento.  

 

El Instituto contará con un término de 48 horas para llevar a cabo el levantamiento 

provisional de sellos de suspensión temporal de actividades y en ningún caso podrá 

ser mayor al indispensable para llevar a cabo las actividades señaladas en el párrafo 

anterior. Transcurrido el término, el Instituto colocará de nueva cuenta los sellos de 

suspensión temporal de actividades.  

 

En el momento que se subsanen las irregularidades el propietario dará aviso a la 

Alcaldía, a efecto de que en un término de dos días hábiles ordene al Instituto y este 

verifique que se hayan subsanado las mismas y en su caso, lleve a cabo dentro del 

día hábil siguiente el levantamiento de la suspensión temporal de actividades.  

 

No se podrá argumentar la negación del levantamiento de la suspensión temporal de 

actividades por parte de la Alcaldía por irregularidades no asentadas en el acta de 

visita de verificación que dio origen a la suspensión.  
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El incumplimiento de los términos por parte de la Alcaldía y el Instituto será sancionado 

conforme a la Ley que rige las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 07 días del 

mes de Marzo de 2024. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

LTG/DAAC. 
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